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REGLAIIENTO INTERIOR 
DEL 



ARTICULO 1.0 r;i ciaustro se compone del rector, 6 del qu'e 
haga sus veces y de los doctores de las diversas facultades. 

AKT. 2.O La asistencia de once doctores forma claustro. 
ART. 3.0 Habrá claustros ordinarios y extraordinarios. 
ART. 4.0 Los claustros ordinarios sc celebrarán el dia 1.0 d e  

cada mes, sin necesidad de convocatoria : los extraordinarios el  
dia y hora que el rector seriale. 

ART. 5.0 Será objeto de los claustros ordinarios todo lo que no 
se determina para los extraordinarios : estos, ademas de los asuntos 
que el rector crea convenientes , versarin sobre los nombramientos 
para cualesquiera cargos 6 destinos escolásticos, otorgamientos de  
gracias y acuerdo de gastos que - esecdan de 500 rs. 

ART. 6.0 En los claustros ordinarios se leerá antes de todo 
el  acta del anterior : en los extraordinarios se leerá igualmente el. 
acta del claustro anterior extraordinario. 

ART. 7.0 Verificada la lectura del acta, solo se admitirán ob- 
servaciones acerca (le la redaccion , votando sobre su conformidad 
los que hubiesen asistido al claustro anterior. . 



ART. 8.0 Cuando se dude de sí un negocio ha sido 6 no vota- 
d o  en el claustro habrán de  estar presentes para decidirlo las dos 
terceras partes de los que á él concurrieron ; ellos solos votarán y 
ser6 mayoría la mitad mas uno. 

ART. 9.0 En los claustros ordinarios, aprobada el acta, se 
dar6 cuenta ; primero, de las reales úrdenes , comunicaciones del go- 
bierno, y autoridades superiores de  la  provincia ; y despues se 
pasará tí tratar de los asuntos comunes por el <Irden qiie scfiale el 
rector.=En los extraordinarios se leerá, aprobada el acta, la 
convocatoria ; no se podri tratar sino de  los asuntos que en ella 
se comprendan, siguiendo el 6rdcn con que vengan seiialados. 

ART. 10. Se discutirán los asuntos por el órden con que se fuere 
dando cuenta de ellos. 

ART. 11. Para tomar parte en la discusion los doctores pedirán 
la palabra. 

ART. 12 Usarán de la palabra por el 6rden con que la hu- 
biesen pedido, concediéndola el presidente al mas antiguo si dos 
6 mas la hubiesen reclamado á la v a .  

ART. 13. No se usará de la palabra en pr6 6 en contra se- 
guidamente, liabiendo auien la liava ~ e d i d o  en sentido contrario. 

ART. 14. El pres graduado podrá pedir qiie 
el punto se declare si  tid do, y piiesto á votacion el 
claustro lo  resolver6 

ART. 15. E l  presiaence o uoctor podrán tambíen pedir que el 
asunto puesto á discusion se reserve para otro claustro, ya ordina- 
r io ,  ya extraordinario, segun la calidad del asunto, y se cstará á 
lo que acuerde la mayoria. 

,ART. 16. Declarado el asunto suficientemente discutido el pre- 
sidente lo  pondrá 6 votacion. 

ART. 17. En la votacion se prohib rcusiones y acla- 
raciones, no pudiendo pronunciarse n as que las necesa- 
rias para eniitir el voto. 

ART 18. Ningiin doctor podrá abstenerse d e  votar y lo  hará 
en e1 lugar que le oorresponde por órdcn de antiguedad.=Cesa 
dcsde aliora la costiimbre de  reservar el voto; pero citalqiiiei*a iii- 

Sividuo podrá reform~rlo antes que el presidente declare el acuerdo. 
ART. 19. Las votaciones se harán á viva voz, y solo sercin 

secretas cuando lo resiielva la mayoría á peticion de algiin doctor , 
sin que se permita disciision sobre cl particirlai.. 
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ART. 20. E n  los claustros se e~tenderá  por mayoría la mitad 
mas uno de los Sres. asistentes. 

ART 411. Si h,ubiese empate se votará nuevamente, y si la  vo- 
rtacion produgese igual resultado se convocar6 para el próximo 
claustro de igual naturaleza ; y si aun en este caso no resultase acuer- 
d o ,  le forniará la mitad donde estuviese el presidente. 

ART. 92. Si no Iiubiese mayoría por fecaer la votacion en tres 
6 mas opiniones diferentes, serán o3jeto de  nueva votacion las 
dos que hubiesen reunido el,mayor número de votos. 

AHT. 83. Lo acordado en un claustro solo se podrá revocar- 
e n  otxo extraordinario convocado al  intento. 

ART. 24. EI. rector 6 el que ha1 ces , ,preside las,shsid- 
ncs, sehala los asuntos y dirige la disciisio~i. 

ART. 25. Harb que se conserve el órden y llamará á la  cuei- 
tion cnando convenga, usando para rllo de las facultades, .que como 

, le corrcsponden. 
ART. 26. Le pertenece convocar á claiistro extraordinario con 

cspresion de las Giaterias que en Cl se Iiayan de tr 
ART. ,527. Fijar5 el plinto que ha de someterse á vc 
A ~ T .  28. E1 rector diciar6 los acuerdos. rubricará 

'atar. 
~tacion.' 
las minut 
s. 

as. 
I 

y filmar$ en. los libros dc claiistro las actas aprobada_- 
ART. - 29. Es de sri ,conipetencia ejecutar y hacer +e, s&"&m- 

pla lo acordado por el claustro. 
ART. 30. Noii~brard las coiiiisionds para el mejor y mas proiito 

despacho de los negocios. 
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ART. 31. ES obligacion de los doctoies, domiciliados ó ret$t)iki 
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tcs en la ciudad asistir 6 los claustros ordinarios y exfraordharios. 

ART. 32. LOS que estuviesen lejítiinainente impedidos pasarán 
nota á secretaría 6 lo manilestarjn al bcdel a l  coiivocarlos. 

ART. 33. El que no habiendo hecho constar su lejítima escusa 
n o  asistiese doce veces al claustro en el aiio natural, perderi en 
e l  siguiente, á beneficio del arca, la mitad de los derechos qiie ed 
los grados le  correspondan. 

ART. 34. Tres doctores podrin pedir al rector que convoque 6 
extraordinario indictindole el objeto sobre que ha de  versar, y si - 
el rector no accediese en el tCrmino de cuarto dia, se dirijirdn 
los reclamantes al decano y sucesivamente á los demas á qiiienes 
por antigüedad coiiipeta la convocacion y presidencia. 

ART. 35. Ningun individuo podrá escusarse de las comisiones 
que se le  encarguen 5 no mediar justa causa á juicio del rector. 

ART. 36. Pertenece á los doctores hacer por escrito 6 de pa- 
labra, en ciialquier estado d e  la discusion , las mociones que crean 
oportunas, las cuales, siempre que sean tomadas en consideracion, 
n o  siendo urgentes', se reservaren para otro claustro. 

ART. 37. Cuando se trate en el clauetro de asunto que toque 
al interés de  algun doctor 6 de pariente, dentro del cuarto grado 
civil, se le  permite á aquel que, antes de  abrirse la disciision, 
esponga por escrito 6 de palabra, lo  que le  parezca conveniente y 
Iiccho, dará lugar. 

ART. 38. Ningun doctor podrá marcharse durante las sesiones 
sin la venia del presidente. 

AaT 39. Nadie podrd fundar su voto al tiempo de emitirle, 
pero sí que Conste en el acta cuando sea contrario á la mayoría. 

ART. 40. E l  que quiera fundar su voto particular se dirigirá 
al rector sus razones por escrito-las que se unir8n al 
legajo 6 l ibro especial de votos que se abrir& para este objeto. Al 
<1~cprotcstare y pidiese testimonio del acuerdo, se le concederá. 

A RT. 41. Media hora antes de comenzar el claustro , el secre- 



tario estará en su oficina para que 1os:doctores puedan enterarse de 
10s asuntos de que se vá á tratar. 

ART. 42. Dará cuenta al rector de los asuntos pendientes para 
que aquel determine los que han de ser objeto del claiistro. 

ART. 43. Estenderá y firmará las convocatorias rubricadas por 
el prcsi&nte, las que conservará en un cuaderno destinado á este 
objeto. 

ART. 44. Dará cuenta de los asuntos por su drden , teniendo á la 
vista para cada negocio los antecedentes que sean precisos. 

ART. 45. Podrá con la venia del rector hacer oportunas ob- 
servaciones llamando la atencion sobre datos que puedan ilustrar la 
cuestion pendiente. 

ART. 46. Escribirá las minutas y las rubricará ; habiendo de 
trasladarlas al libro de actas que autorizará con sil firma. 

ART. 47. Abrirá libro por separado para las actas de los claus- 
tros extraordinarios. 

ART. 48. Si algun doctor quisiese sacar de secretaria documen- 
tos para ilustrarse sobre negocios que hayan de discutirse en el 
claustro, se los entregará el secretario bajo recibo, que cancelará á 
á la devolucion de aquellos. 

ART. 49. Pasará á los doctores los antecedentes relativos á las 
comisiones de que se ocupen. 

. ART. 50. Finalizado el despacho, dará cuenta del estado en 
que se hallen los trabajos de las comisiones, valibndose del libro 
especial. que llevará al efecto. 

ART. 51. Acompafiará al rector desde la 'secretaria á la sala 
claustral , y lo mismo liará á la salida hasta el punto en que le man- 
de retirarse. 

ART. 52. Acompafiará las comisiones que por acuerdo del c!aus? 
tro pasen en: cuerpo á representar á aquel con cualquiera objeto. 

ART. 53. Avisar6 con la convocatoria para el claustro extraordi- 
nario ; habiendo de anotar en ella los nombres de los que hubie- 
se citado, y las contestaciones que para cl efecto de no asistir le 



diesen alguno.$ individuos.=~ejai*á aviso por escrito á lbs jac'dh 
halle en sus casas. 

ART. 54. AcompaiíarS al  rector desde su casa de ida y vaella. 
del claustro. 

ART. 55. Permanecerá inmediato á la sala claustral dumnte 
las sesiones, para poder recibir las didenes que se le coniuniqttm. 

ART. 56. Cuidará del aseo de la sala de sesioiies ; y permane- 
cerá en la universidad mientras estai duran. ' 

ART. 57. Cuando el gefe político, ú otra autoridad superior, 
tuviese entrada en el claustro, se le dará lugar tí la derecha del 
rector despues del decano.=El presidente nombrara dos graduadog 
que con el secretario salgan á recibirle á la puerta de la sala claus- 
tral, é igualmente á despedirle hasta el mismo sitio.=El bedel y el  
portero le acompaiíarán hasta las puertas de la .universidad.=Las 
demas autoridades 6 personas constituidas en dignidad seguirán al 
decano, y sucesivamente alternando con los doctores. 

Es copia del regluII'c," fuk presentado, discutido y 
a robado por el claustroy mandado imprimir por su acuer- dP. Ovicdo 1.' de enero de ,844. 

Lic. D. Benito Canella Meanca, 

Srio. 
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